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Exima. Dioutaifl Provindal de León 
A C L A R A C I O N 

En el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, número 149, fecha 3 der co
rriente raes de julio, aparece insertó el 
anuncio de una convocatoria para in
greso en la Escuela de Ayudantes 
Técnicos Sanitarios de esta Excelen
tísima Diputación. 

El referido anuncio adolece de varios 
defectos, entre ellos el insoslayable de 
falta de firma. 

En su virtud, se advierte que debe 
de considerarse nula y sin valor ni 
efecto alguno la publicación del repe
tido anuncio, que se insertará nueva
mente una vez subsanadas las omi
siones padecidas. 

León, 4 de julio de 1975.—El Presi
dente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
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M í o E M i í o r i o de Tributos M Estado 
Zona de Valencia de Don Juan 

Ayuntamiento de 
Villacé 

NOTIFICACION DE EMBARGO 
DE BIENES INMUEBLES 

Don Félix Salán Gallego, Recauda
dor de Tributos del Estado en la 
Zona de Valencia de Don Juan. 
Htigo saber: Que en cada uno de los 

expedientes ejecutivos de apremio que 
se tramitan en esta Recaudación por 
débitos a la Hacienda Pública y al Ins-
titiíuto Nacional de Previsión-Mutuali
dad Nacional Agraria, con fecha 22 de 
mayo de 1975 se ha dictado la si
guiente: 

Diligencia de embargo de bienes 
inmuebles. — Tramitándose por esta 
Recaudación de Tributos del Estado 
de mi cargo, expediente administra^ 
tivo de apremio contra los deudores que 
a continuación se expresan y estimán
dose insuficientes los bienes embarga
dos (o desconociéndose la existencia 
de otros bienes embargables én esta 

Zona), declaro embargados los inmue
bles pertenecientes a los deudores que 
a continuación se describen, por los dé
bitos que igualmente se expresan: 

Deudor: Doña Perpetua Alonso 
Alonso 

Débitos : Concepto Rústica.—Perío
do año 1974.—Importe principal 290 
pesetas.—20 % recargos 58 pesetas. 

Por Seguridad Social Agraria. — 
Período años 1.972-1973-1974—Impor
te principal 6.226 pesetas.—20 % re
cargos apremio 1.245 'pesetas.—Para 
costas y gastos 9.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término municipal, Villacé. 

Finca rústica.—Polígono 72, parce
la 212, paraje Camino Monte, super-
ñcie 30,98 áreas, cultivo viña, clase 
tercera. Linderos: Norte, Cándido 
Miguélez Santos; Este, Esperanza 
Santos Nogal; Sur, Manuel Santos 
Nogal y otro, y Oeste, Rafael García 
González y otro. 

Finca rústica.—Polígono 72, parce
la 296, paraje Los Redondos, super-
ñcie 22,85 áreas, cultivo viña, clase 
tercera. Linderos: Norte, principal 
tercera. Linderos: Norte, Piedad Ro
bles Castro; Este, la misma; Sur, 
Andrés Miguélez Alvarez, y Oeste, 
Garcilaso Prieto Martínez. 
, Finca rústica.—Polígono 73, parce
la 134, paraje Aguilas, superñcie 37,79 
áreas, cultivo viña, clase tercera. L i n 
deros: Norte, Marcelina Fernández 
Alvarez; Este, Perpetua Alonso Alon
so ; Sur, Joaquín Alvarez Santos, y 
Oeste, Tomás Alvarez Vega. 

Finca rústica.—Polígono 73, parce
la 168, paraje Aguilas, superficie 39,67 
áreas, cultivo viña, clase tercera. L i n 
deros: Norte, Perpetua Alonso Alon
so y otros; Este, Basilisa Alonso 
Alonso y otro; Súr, Rita Nava Alon
so, y Oeste, Eulogia Fernández Alva
rez y otro. 

Deudor: Doña Aurelia Alvarez 
Alvarez 

Débitos: Concepto Seguridad So
cial Agraria.—Período años 1972-1973-
1974.—Importe principal 2.817 pese

tas.—20 % recargos apremio 563 pe
setas—Para costas y gastos 6.000 pe
setas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término municipal, Villacé. 

Finca rústica.—Polígono 49, parce
la 54, paraje Verde S. Esteban, su
perficie 39,10 áreas, cultivo viña, cla
se tercera. Linderos: Norte, Término 
de Vil l ibañe; Este, Emelino Rey Fer
nández ; Sur, A n t o n i o Segurado 
Arias, y Oeste, Angel Cembranos Be-
néitez y otro. 

Finca rústica—Polígono 42, parce
la 51, paraje Caberos, superficie 48,71 
áreas, cultivo labor secano, clase cuar
ta. Linderos: Norte, Celestino Bo-
rraa Malagón; Este,-Rosa Miñambres 
Malagón; Sur, Felipe Alvarez Mar
tínez, y Oeste, Marceliano Blanco 
García. 

Finca rústica.—Polígono 52, parce
la 361, paraje Devesas, superficie 45,15 
áreas, cultivo viña, clase tercera. L i n 
deros: Norte, Mauricio Alvarez Ca
sado ; Este, Felipe Alvarez Mart ínez; 
Sur, Mauricio Ordás Pérez y otros, 
y Oeste, Término de Villibañe. 

Deudor: Don Faustino Alvarez 
Antimio 

Débitos: Concepto Seguridad Soj 
cial Agraria.—Período años 1973-1974. 

Importe principal 888 pesetas.—20% 
recargos apremio 177 pesetas.—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término municipal, Villacé. 

Finca rústica.—Polígono 56, parce
la 20, paraje Valdecañón, superficie 
22,79 áreas, cultivo viña, clase terce
ra. Linderos: Norte, Desiderio Or
dás (Menor); Este, Gregoria Migué
lez Alvarez; Sur, Marcial Alvarez 
Cembranos y otro, y Oeste, Maximi
liano Blanco García. 

Finca rústica.—Polígono 60, parce
la 144, paraje Mimbrera, superficie 
10,14 áreas, cultivo labor secano, cla
se primera. Linderos: Norte, Julio 
Montiel Alvarez; Este, Junta Vecinal 
de Villacalbiel; Sur, Javier Santos 
Osorio, y Oeste, Santos García Ma
lagón. 



Finca rústica.—Polígono 83, parce
la 93, paraje Los Verdes, superficie 
14,31 áreas, cultivo labor secano, cla
se segunda. Linderos: Norte, Cres
cendo Chamorro Ordás ; Este, María 
Casado García y otro; Sur, la mis
ma, y Oeste, Crescendo Chamorro 
Ordás y otro. 

Deudor: Don Emeterio Alvarez 
Casado 

. Débitos: Concepto Seguridad So
cial Agraria.—Período años 1973-1974. 
Importe principal 1.263 pesetas.—20% 
recargos apremio 253 pesetas.—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término municipal, Villacé. 

Finca rústica.—Polígono 52, parce
la 81, paraje Revallasa, superficie 
15,16 áreas, cultivo pradera secáno, 
clase primera. Linderos: Norte, Ber
narda González Garc ía ; Este, Miguel 
Rey Marcos; Sur, Rodrigo García 
González, y Oeste, Fe rmín Rey Mar
tínez. 

Finca rústica.—Polígono 52, parce
la 351, paraje Devesa, superficie 32,41 
áréas, cultivo viña, clase tercera. L i n 
deros: Norte, Felipe Alvarez Mar
tínez ; Este, Trinitario García Nogal 
y otro; Sur, Segundo Mart ínez Gue
rrero, y Oeste, Mauricio Alvarez Ca
sado. 

Deudor: Doña Asunción' Alvarez 
Cemhranos 

Débitos: Concepto Seguridad So
cial Agraria.—Período años 1973-1974. 
Importe principal 2.788 pesetas.—20% 
recargos apremio 558 pesetas.—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

•Bienes inmuebles que se embar
gan: Término Municipal, Villacé. 

Finca rústica.—Polígono 75, parce
la 127, paraje Devesas, superficie 56,67 
áreas, cultivo viña, clase tercera. L i n 
deros: Norte, Amando Alvarez A l 
varez; Este, comunal de Benamariel; 
Sur, Ernerenciana Alvarez Alvarez, y 
Oeste, Abundio Alvarez Alvarez y 
otro. . . 

Finca rúst ica—Polígono 75, parce
la 315, paraje Canal Lama, superficie 
27,12 áreas, cultivo labor secano, cla
se primera. Linderos: Norte, Leóni
des Alvarez Alvarez; Este, Julio Ja-
bares Calderón y otros; Sur, Aman
do Alvarez Alvarez, y Oeste, Angel 
Alvarez Alvarez y otros. 

Finca rústica.—Polígono 78, parce
la 11, paraje Carretera Zamora, su
perficie 26,45 áreas, cultivo labor se
cano, clase primera. Linderos: Nor
te, senda; Este, Felisa Caño Alvarez 
y otro; Sur, Honorino Alvarez San
tos, y Oeste, camino. 

Deudor: Feliciano Alvarez Malagón 
Débitos: Concepto Seguridad So

cial Agraria.—Importe principal 2.431 
pesetas.—20 % recargos apremio 486 
pesetas—Para costas y gastos 6.000 
pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término municipal, Villacé. 

Finca rústica.—Polígono 52, parce

la 173, paraje Revallasa, superficie 
60,58 áreas, cultivo labor secano, cla
se primera. Linderos: Norte, Emilia 
Prieto Alvarez y término de Vil l iba-
ñ e ; Este, Genoveva Alonso Benéi tez; 
Sur, Jacinto Casado Alvarez y otros, 
y Oeste,. Abel Alvarez García y otros. 

Finca rústica.—Polígono 85, parce
la 26, paraje cereal, superficie 14,48 
áreas, cultivo pradera regadío, clase 
segunda. Linderos: Norte, Florentino 
García Nava; Este, Canal del Esla; 
Sur, Feliciano Alvarez Malagón, y 
Oeste, desconocido. 

Deudor: D. Agustín Alvarez 
Mart ínez 

Débitos: Concepto Seguridad So
cial Agraria.—Período años 1973-1974. 
Importe principal 1.139 pesetas.—20% 
recargos apremio 228 pesetas.—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan : Término municipal, Villacé, 

Finca rústica.—Polígono 54, parce
la 13, paraje La Espinilla, superficie 
28,36 áreas, cultivo viña, clase terce
ra. Linderos: Norte, Término de Ar-
dón; Este, el mismo; Sur, Felipe A l 
varez Martínez, y Oeste, Cesáreo A l 
varez Alvarez. 

Finca rúst ica—Polígono 67, parce
la 22, paraje Picones, superficie 14,70 
áreas, .cultivo viña, clase tercera. L i n 
deros: Norte,. Senda de la Vigas; 
Este, Eulogio Fernández Alvarez; 
Sur, Camino de Villacalbiel, y Oeste, 
Ayuntamiento de Villacé. 

Finca rústica.—Polígono 67, parce
la 24, paraje Picones, superficie 9,93 
áreas, cultivo viña, clase tercera. L i n 
deros. Norte, Senda de las Vigas; 
Este, Ayuntamiento de Vil lacé; Sur, 
Camino de Villacalbiel, y Oeste, Ero-
teida García Blanco. 
Deudor; Don Argimiro Alvarez Nogal 

Débi tos: Concepto Seguridad So
cial Agrar ia—Per íodo años 1973-1974. 
Importe principal 958 pesetas.—20 % 
recargos apremio 192 pesetas.—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término municipal, Villacé. 

Finca rústica.—Polígono 57, parce
la 39, paraje Lagunillas, superficie 
25,51 áreas, cultivo labor secano, cla
se tercera. Linderos: Norte, Sofía 
Alvarez Norgal; Este, polígono 68, 
Sur, Fulgencio Ordás Ordás, y Oeste, 
Mauricia Alvarez Casado. 

Finca rústica.—Polígono 66, parce
la 48, paraje Canal. Figa, superficie 
16,46 áreas, cultivo viña, clase terce
ra. Linderos: Norte, Honorino Alva
rez Santos; Este, Joaquín López Ro
bles ; 7 Sur, Vicente Pozo Alonso, y 
Oeste, Desiderio Mart ínez Alvarez. 

Finca rúst ica—Polígono 68, parce
la 10, paraje Lagunillas, superficie 
30,28 áreas, cultivo labor secano, cla
se tercera. Linderos: Norte, Floren
tino García Nava; Este, Camino Hon
do ; Sur, Rafael Alonso Alonso, y Oes
te, Camino de Villalobar. 

Deudor: Don Gaspar Amez Carhajo 
Débitos: Concepto Seguridad So

cial Agraria.—Período años 1973-1974. 
Importe principal 992 pesetas.—20 % 
recargos apremio 199 pesetas.—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan : Término municipal, Villacé. 

Finca rústica.—Polígono 50, parce
la 56, paraje Canal del Rey, superfi
cie 6,89 áreas, cultivo viña, clase ter
cera. Linderos : Norte, Nicesio Cubi-
l lás Cubillas; Este, Miguel Rey Mar
cos ; Sur, Segundo Miñambres Alon
so, y Oeste, Virgi l ia Inés Montiel. 

Finca rúst ica—Polígono 50, parce
la 234, paraje Rubios, superficie 16,11 
áreas, cultivo viña, clase tercera. Lin
deros: Norte, Rubén Alvarez Alva
rez ; Este, Hipólito Cubillas Cembra-
nqs; Sur, Senda Rodera, y Oeste, Vi
cente Pozo Alonso. 

Finca rústica.—Polígono'52, parce
la 161, paraje Revalles, superficie 3,45 
áreas, cultivo huerta, clase única. 
Linderos: Norte, Mauricio Alvarez 
Casado; Este, Junta Vecinal de Vi
llacalbiel; Sur, Camino de la Reva
llasa, y Oeste, Maximino' Malagón 
Paz. 

Deudor: Doña Delfina Artigues 
Chamorro 

Débitos: Concepto Seguridad So
cial Agraria.—Período años 1973-74.— 
Importe principal 863 pesetas.—20% 
recargos apremio 173 pesetas.—Para 
costas jy gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término municipal, Villacé. 

Finca, rústica.—Polígono 72, parce
la 37, paraje Canal Vez, superficie 
17,76 áreas, cultivo labor secano, cla
se primera. Linderos:, Norte, Neme
sio Valle Alvarez; Este, Benilde Mar
tínez Alvarez; Sur, Antonio Rey 
Chamorro, y Oeste, Joaquín Alvarez 
Santos y otro. 

Finca rústica.—Polígono 72, parce
la 272, paraje Las Redondas, super
ficie 10,32 áreas, cultivo viña, clase 
tercera. Linderos: Norte, Micaela 
Rey, y Oeste, Emeterio Alonso Al
varez. 

Finca rústica.—Polígono 75, parce
la 66, paraje Tomillares, superficie 
9,07 áreas, cultivo viña, clase terce
ra. Linderos: Norte, Antonio Rey 
Chamorro; Este, Benilde Martínez 
Alvarez; Sur, Esperanza Santos No
gal, y Oeste, Carmen Ordás Alonso. 

Deudor: Doña María Cachan 
González 

Débitos: Qpncepto Seguridad So
cial Agraria.—Período años 1973-1974. 
Importe principal 842 pesetas.—20% 
recargos apremio 168 pesetas.—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término municipal, Villacé. 

Finca- rústica.—Polígono 42, parce
la 197, paraje Ejido, superficie 44,91 
áreas, cultivo viña, clase tercera. Lin
deros : Norte, Santiago Cubillas Mon
t ie l y otros; Este, Nemesio García 



Cubillas; Sur, Camino Vil lar del 
Yermo, y Oeste, Abel Alvarez García. 
Deudor: doña Josefa Carhájo Franco 

Débitos: Concepto •Seguridad So
cial Agraria.—Período años 1973-1974. 
Importe principal 899 pesetas.—20' % 
recargos apremio 179 pesetas—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan : Término municipal, Villacé. " 

Finca rústica.—Polígono 40, parce
la 57, paraje La Rodera, superficie 
35,14 áreas, cultivo labor secano, cía-' 
se tercera. Linderos : Norte, Mauricio 
Alvarez Casado; Este, Ju l ián Casado 
Guerrero; Sur, Nemesio García Cu-
billas, y Oeste el mismo y otro. 

Finca rúst ica—Polígono 51, parce
la 6, paraje La Mata, superficie 26,18 
áreas, cultivo viña, clase segunda. 
Linderos: Norte, Término de . Vi l la -
báñez; Este, Felipe Alvarez Mart í 
nez y otro; Sur, Rosa Miñambres Ma-
lagón y otro, y Oeste, Dionisio Ja-
bares Alvarez. 

Deudor: Don Esteban Carro 
Fernández 

Débitos: Concepto Seguridad So
cial Agraria.—Período años 1973-1974. 
Importe principal 2.167 pesetas.—20% 
recargos apremio 433 pesetas.—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término municipal, Villacé. 

Finca rústica.—Polígono 26, parce
la 85, paraje Hirualo, superficie 22,61 
áreas, cultivo viña, clase tercera. L i n 
deros: Norte, Eulalia Rey Aparicio; 
Este, Fermín Rey Marcos ; Sur, Emi
lia Fernández Alvarez, y Oeste, Má
ximo Segurado Gallego. 

Finca rústica.—Polígono 26, parce
la 144, paraje Los Silvares, superficie 
58,46 áreas, cultivo viña, clase terce
ra. Linderos: Norte, Rufino Redondo 
Caño y otro; Este, Roque Marcos 
Garzón y otro; Sur, el mismo y otros^ 
y Oeste, Fermín García Mart ínez y 
otro. 
Deudor: Doña Emilia García Alvarez 

Débitos: Concepto Seguridad So
cial Agraria.—Período años 1973-1974. 
Importe principal 885 pesetas.—20 % 
recargos apremio 177 pesetas.—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término municipal, Villacé. 

Finca rústica.—Polígono 44, parce
la 301, paraje Lagunales, superficie 
47,23 áreas, cultivo viña, clase terce
ra. Linderos: Norte, Felipe Alvarez 
Martínez; Este Julio Montiel Alva
rez; Sur, Ensebio Vázquez Verdejo, 
y Oeste, Eligió Ordás Pérez. 
Deudor: Don Valentín Casado García 

Débitos: Concepto Rústica.—Perío
do 1972-1973-1974.—Importe principal 
2.070 pesetas.—20 % recargos apremio 
474 pesetas. 

Por Seguridad Social Agrar ia : Pe
ríodo 1972-1973-1974.—Importe princi
pal 17.423 pesetas. — 20 % recargos 
apremio 3.485 pesetas.—Para costas 
y gastos 9.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término municipal, Villacé. 

Finca rústica.—Polígono 33, parce
la 188, paraje T. Rigalao, superficie 
9,82 áréas, cultivo labor regadío, cla
se segunda. Linderos: Norte, Timo
teo Casado García; Este, Segundo 
Martínez Guerrero y otro; Sur, Ru
fino Redondo Caño, y Oeste, Constan
tino Ordás Alonso. 

Finca rústica—Polígono 62, parce
la 65, paraje Carretera., superficie 
12,73 áreas, cultivo huerta. Linderos: 
Norte, Timoteo Casado García; Este, 
Junta Vecinal de Villacalbiel; Sur, 
Rufino Redondo Caño, y Oeste, Ca
mino de Villamañán. 

Finca rústica.—Polígono 32, parce
la 29, paraje La Motilla, superficie 
39,26 áreas, cultivo viña, clase pr i 
mera. Linderos: Norte, Marciano Ca
sado Guerrero; Este, desconocido; 
Sur(! Antonio Tejedor Nogal, y Oes
te, Jacinto Alvarez Alvarez y otro. 

Deudor: Don Miguel Cemhranos 
Ordás y hnos. 

Débitos: Concepto Seguridad So
cial Agraria.—Período años 1973-1974. 
Importe principal 828 pesetas.—20 % 
recargos apremio 166 pesetas.—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término municipal, Villacé. 

Finca rústica.—Polígono 63, parce
la 224, paraje Cuesta, superficie 69,37 
áreas, cultivo viña, clase cuarta. L in 
deros i Norte, Cipriano Rodríguez 
Merino; Este, Epifanio Alonso Be-
néitez ; Sur, Joaquín López Robles y 
otros, y Oeste, Junta Vecinal de V i 
llacalbiel. 

Deudor: Doña Baltasara Domínguez 
Vivas 

Débitos: Concepto Seguridad So
cial Agraria.—Período años 1973-1974. 
Importe principal 1.529 pesetas.—20% 
recargos apremio 305 pesetas;—Para 
costas ,y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan.: Término municipal, Villacé. 

Finca rústica.—Polígono 2, parcela 
37, paraje La Horca, superficie 51,60 
áreas, cultivo viña, clase segunda. 
Linderos: N o r t e , Nicasio Pellitero 
Ruano; Este, Ramón Domínguez V i 
vas y otro; Sur, Hros. de Adolfo Cal
vo, y Oeste, Término de Villamañán. 

Finca rústica.—Polígono 25, parce
la 6, paraje Palomares, superficie 
15,59 áreas, cultivo viña, clase segun
da. Linderos: Norte, Camino de Pa
lomares ; Este, Nicasio Pellitero Rua
no y otro; Sur, Martina González 
Prieto, y Oeste, Jul ián Casado Gue
rrero. 

Deudor; D. Florentino Escapa 
Miguélez 

Débitos: Concepto Seguridad So
cial Agraria^—Período años 1973-1974. 
Importe principal 981 pesetas.—20 % 
recargos apremio 197 pesetas.—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término municipal: Villacé. 

Finca rústica.—Polígono 56, parce
la 167, paraje Cno. Carboneros, su--
perficie 35,91 áreas, cultivo viña, cl.a-
e tercera. Linderos : Norte, José A l 

varez Alonso; Este, Jacinto Alvarez 
Alvarez; Sur, Camino de Benama-
riel, y Oeste, José Alvarez Alonso. 

Finca rústica.—Polígono 72, parce
la 330, paraje Canalones, superficie 
14,01 áreas, cultivo labor secano, cla
se segunda. Linderos: N o r t e , Luis 
Alonso Caño; Este, Emilio Herreras 
Santos y otros ; Sur, el mismo, y Oes-
té,- Camino Canal de Vellida. 

Deudor; D. Eulogio Fernández 
Alvarez 

Débitos: Concepto Seguridad So
cial Agraria.—Período años 1973-1974. 
Importe principal 1.719 pesetas.—20% 
recargos apremio 343 pesetas.—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término municipal, Villacé. 

Finca -rústica.—Polígono 73, parce
la 99 a, paraje Arenas, superficie 20,22 
áreas, cultivo labor secano, clase se
gunda. Linderos: Norte, José Alva
rez Alonso; Este, Balbina Alvarez 
Santos y otros ; Sur, Perpetua Alon
so Alonso y otros, y Oeste, Teodosio 
Tejedor Ordás y otros. 

Finca rústica.—Polígono 73, parce
la 99 b, paraje Arenas, superficie 32,67 
áreas, cultivo viña, clase tercera. L i n 
deros: Los mismos que la anterior 
por constituir con ella una sola finca. 

Finca rústica.—Polígono 80, parce
la 23, paraje Senda Silvar, surperfi-
cie 26,07 áreas, cultivo labor secano, 
clase primera'. Linderos: Norte, Ma
nuel Santoa Nogal herederos y otros; 
Este, Casiano Miguélez S a n t o s y 
otros; Sur, Camino del Silvar, y Oes
te, Balbina Alvarez Santos y otros. 
Deudor: Doña Marcelina Fernández 

Alvarez 
Débitos: Concepto Seguridad So

cial Agraria—Período años 1973-1974. 
Importe principal 2.623 pesetas—20% 
recargos apremio 525 pesetas.—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término municipal, Villacé. 

Finca rústica.—Polígono 44, parce
la 134, paraje Morones, superficie 
50,77 áreas, cultivo labor secano, cla
se tercera. Linderos: Norte, Mauricio 
Alvarez Casado y otro; Este, Joaquín 
López Robles y otro; Sur,, el mismo 
y otros, y Oeste, Timoteo Casado Gar
cía. 

Finca rústica.—Polígono 56, parce
la 227, paraje Valdecañón, superficie 
70,66 áreas, cultivo viña, clase terce
ra. Linderos: Norte, Camino a Vi l la-
lobar; Este, José Blanco Ordás ; Sur, 
Camino a Benamariel, y Oeste, Joa
quín López Robles. 
Deudor: D. Pío Fernández Casado 

Débitos: Concepto Seguridad So
cial Agraria.—Período años 1973-1974. 
Importe.principal 1.530 pesetas.—20% 
recargos apremio 306 pesetas.—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 



Bienes inmuebles que se embar
gan: Término municipal, Villacé. 

Finca rústica.—Polígono 29, parce
la 12, paraje Pajuelo, superficie 80,77 
áreas, cultivo viña, clase tercera. L i n 
deros: Norte, carretera Santa María-
Vi l l amañán ; Este, Benjamín. Apari
cio Trapote; Sur, desconocido, y Oes
te, Luis Casado Chamorro. 
Deudor: Hros. de Gervasio Fernández 

Cubillos 
. Débi tos : Concepto Seguridad So

cial Agraria.—Período años 1972-1973-
1974. — Importe principal 3.862 pese
tas.—20 %recargos apremio 773 pese
tas.—Para costas y gastos 6.000 pe
setas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan : Término municipal, Villacé. 

Finca rústica.—Polígono 5, parcela 
60, paraje Las Lastras, superficie 83,30 
áreas, cultivo viña, clase tercera. L i n 
deros: Norte, Mariano Férnández A l -
varez; Este, Eulogio Alvarez Vega 
y otro; Sur, el mismo y otros, y Oes
te, Mariano Fernández Alvarez y otro. 

Finca rústica.—Polígono 30, parce
la 110, paraje Las Cigüeñas, superficie 
32,13 áreas, cultivo viña, clase terce
ra. Linderos: Norte, Socorro Martí
nez Miñambre y otros; Este, la mis
ma ; Sur, camino de Pobladura, y 
Oeste, Mariano Fernández Alvarez. 

Det; lor: D. Marcelino Fernández 
García 

Débi tos : Concepto Seguridad So
cial Agraria.—Período años 1973-1974. 
Importe principal 1.519.—20 % recar
gos apremio 304 pesetas—Para cos
tas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan : Término municipal, Villacé.. 

Finca rústica.—-Polígono 19, parce
la 129, paraje Las Quemadas, super
ficie 19,31 áreas, cultivo viña, clase 
primera'. Linderos: N o r t e , Petra 
Alonso Alonso; Este, la mismo; Sur, 
la misma, y Oeste, Justiniano del 
Pozo Fernández . 

Finca rústica.—Polígono 49, parce
la 91, paraje Verde San Esteban, su
perficie 13,28 áreas, cultivo viña, cla
se tercera. Linderos: Norte, Eulogio 
de Paz Garc ía ; Este, Joaquín Alva
rez García y otro ; Sur, Epifanio Alon
so Benéitez, y Oeste, Elvio • Alonso 
Pérez. 

Finca rústica.—Polígono 58, parce
la 14, paraje Cuesta, superficie 16,25 
áreas, cultivo viña, clase tercera. L i n 
deros: Norte, Vicente Rivero Rive-
ro ; Este, Antonio Tejedor Nogal; 
Sur, Segundo Tejedor Ordás, y Oes
te, José Marcos Miñambres . 
Deudor: D. Dámaso Ferreras Ferreras 

Débi tos : . Concepto Seguridad So
cial Agraria.—Período años 1973-1974. 
Importe principal 1.731.—20 % recar
gos apremio 346 pesetas.—Para costas 
y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término municipal de Villacé. 

Finca rústica.—Polígono 72, parce
la 352, paraje Valdecabreros, superfi
cie 34,86 áreas, cultivo viña, clase se

gunda. Linderos: Norte, Gerardo Rey 
Aparicio; Este, Benilde Mart ínez A l 
varez y otro ;Sur, Honorino Alvarez 
Santos, y Oeste, Emilio Herreras San
tos y otro. 

Finca rústica.—Polígono 80, parce
la 40, paraje Canal Vez, superficie 
39,30 áreas, cultivo labor secano, cla
se tercera. Linderos: Norte, Crescen-
cia Rey Tranche y otro; Este, Ma
nuel Santos Nogal, 4 herederos y 
otro; Sur, Laudelino Nava Alonso y 
otros, y Oeste, Crescencio Rey Tran
che y otros. 

Finca rúst ica—Polígono 80, parce
la 11, paraje Guidores, superficie 10,20 
áreas, cultivo labor secano, clase p r i 
mera. Linderos: Norte, Constantino 
Rey Tranche; Este, Casta Alvares 
Merino; Sur, Nemesio Valle Alvarez 
y otros, y Oeste, Honorina Alvarez 
Santos. 
Deudor: Doña Bernarda González 

García 
Débi tos : Concepto Seguridad So

cial Agraria.:—Período años 1973-1974. 
Importe principal 1.407 pesetas.—20% 
recargos apremio 281 pesetas.—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término municipal, Villacé. -

Finca rústica.—Polígono 52, parce
la 80, paraje Revallasa, superficie 
11,02 áreas, cultivo pradera secano, 
clase primera. Linderos: Norte, N i -
cesio Cubillas Cubillas; Este, Miguel 
Rey Marcos; Sur, Emeterio 41varez 
Casado, y Oeste, Fe rmín Rey Mart í 
nez. 

Finca rústica.—Polígono 52, parce
la 275, paraje Senda Monte, super
ficie 35,11 áreas", cultivo viña, clase 
tercera. Linderos: Norte, té rmino de 
Vil l ibañe; Este, Felisa Alvarez Mar
t ínez ; Sur, Emilio Rey Marcos y 
otros, y Oeste, té rmino de Villibañe. 

Finca rústica.—Polígono 60, parce
la. U , paraje Iglesias, superficie 11,27 
áreas, cultivo pradera secano, clase 
primera. Linderos: Norte, Leodega-
rio Alvarez González; Este, Senda 
de la Mimbrera; Sur, Felicísimo Prie
to Alvarez, y Oeste, Junta Vecinal de 
Villacalbiel. 
Deudor: D. Martino González Prieto 

Débi tos: Concepto Seguridad So
cial Agraria.—Período años 1973-1974. 
Importe principal 1.260 pesetas.—20% 
recargos apremio 252 pesetas—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término municipal: Villacé. 

Finca rústica.—Polígono 25, parce
la 4, paraje Palomares, superficie 
38,98 áreas, cultivo viña, clase se
gunda. Linderos: Norte, Ju l ián Ca
sado Guerrero y otro; Este, Pelayo 
Rodríguez González; Sur, Camino 
del Ejido, y Oeste, Alfredo Rodríguez 
Merino. 

Finca rústica.—Polígono 25, parce
la 19, paraje Palomares, superficie 
16,37 áreasj) cultivo viña, clase se
gunda." Linderos: Norte, Primo Fer
nández Mar t ínez ; Este, Fidel Casado 

Guerrero y otros; Sur, Camino del 
Ejido, y Oeste, Luciano Mart ínez Ma-
lagón. 

Deudor: Doña María González 
Suárez 

Débi tos: Concepto Seguridad So
cial Agraria.—Período años 1973-1974. 
Importe principal 919 pesetas.—20% 
recargos apremio 183 pesetas.—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término municipal, Villacé. 

Finca rústica.—Polígono 72, parce
la 167, parajé Canal Arenas, superfi
cie 18,35 áreas, cultivo viña, clase ter
cera. Linderos: Norte, José Alvarez 
Alonso; Este, Eutiquio Trapote Ro
dr íguez; Sur, Angel Alvarez Alonso, 
y Oeste, Ayuntamiento de Villacé. 

Finca rústica.—Polígono 73, parce
la 15, paraje Picones, superficie 9,07 
áreas, cultivo viña, clase tercera. Lin
deros: Norte, Zacarías Alvarez Me
r ino; Este, Crescencia Rey Tranche; 
Sur, Camino Villibañe,-y Oeste, Esta
nislao Alvarez Casado. 

Finca rústica.—Polígono 74, parce
la 66, paraje Piedras, superficie 21,58 
áreas, cultivo viña, clase tercera. 
Linderos. N o r t e , Joaquín Alvarez 
Santos y otro; Este, Anunciación 
Nava Alonso y otro ; Sur, senda, y 
Oeste, Isidora Nava Alonso. 
Deudor: D. Plácido Lozano Aparicio 

Débi tos: Concepto Seguridad So
cial Agraria.—Período años 1973-1974. 
Importe principal 1.316 pesetas.—20% 
recargos apremio 263 pesetas.—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término municipal Villacé. 

Finca rústica.—Polígono 22, parce
la 39, paraje Riego Grande, superfi
cie 1,10,25 hectáreas, cultivo viña, 
clase cuarta. Linderos: Norte, Flo
rentino Mart ínez Benéitez y otros; 
Este, Santiago Miguélez Rey y Rie
go Grande; Sur, Esperanza Martínez 
Aparicio, y Oeste, Abel-Urbano Alva
rez Alvarez. 

Deudor: D. Manuel Marcos Carreño 
Débitos: Concepto Seguridad So

cial Agraria.—Período años 1973-1974. 
Importe principal 1.185 pesetas.—20% 
recargos apremio 237 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término municipal, Villacé. 

Finca rústica.—Polígono 26, parce
la 132, paraje Los Silvares, superfi
cie 63,14 áreas, cultivo viña, clase 
tercera. Linderos: Norte, A n d r é s 
Alonso Alonso y otros; Este, Luis 
Redondo Caño y Término Villama-
ñ á n ; Sur, José Rodríguez. Morán, y 
Oeste, Rufino Rodríguez Alvarez, 
Deudor: Doña Pula Mart ínez Alonso 

Débitos : Concepto Seguridad So
cial Agraria.—Período años 1972-1973-
1974.—Importe principal 2.426 pese
tas—20 % recargos apremio 485 pe
setas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término municipal, Villacé. 



Finca rústica.—Polígono 33, parce
la 258, paraje Villar , superficie 37,34 
áreas-, cultivo viña, clase tercera. 
Linderos: Norte, Senda La Laguna; 
Este, Santos Pozo Ordás ; Sur, Ma
rio Alonso Miñambres, y Oeste, la 
misma. - ' 

Finca rústica—Polígono 34, parce
la 34, paraje Las Lagunillas, superfi
cie 65,61 áreas, cultivo labor secano, 
clase cuarta. Linderos: Norte, Con
suelo Cubillas Cubillas; Este, Alfre
do Rodríguez Merino ; Sur, Senda La 
Laguna, y Oeste, Nemesio García Cu
billas. 
Deudor: D. Ramón Mart ínez Alvarez 

Débitos: Concepto Seguridad So
cial Agrar ia—Período-años 1973-1974. 
Importe principal 1.436 pesetas.—20% 
recargos apremio 287 pesetas.—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan:. Término municipal, Villacé. 

Finca rústica.—Polígono 52, parce
la 297, paraje Devesa, superficie 12,73 
áreas, cultivo viña, clase segunda. 
Linderos: Norte, Nemesio García Cu-
billas ; Este, el mismo y otro; Sur, 
Gaspar Calderón Casado y otro, y 
Oeste, Segundo Miñambres Alonso. 

Finca rústica.—Polígono 58, parce
la 72, paraje Cuesta, superficie .22,30 
áreas, cultivo viña, clase tercera. L i n 
deros: Norte, Desiderio Ordás (My) ; 
Este, Camino de Benamariel; Sur, 
Cruz Alonso Fernández, y Oeste, Re-
caredo Tejedor Ordás. 

Finca rústica.—Polígono 72, parce
la 125, paraje Lima Monte, superfi
cie 12,47 áreas, cultivo viña, clase 
tercera. Linderos: Norte, Gregorio 
Alvarez García y otro; Este, Aman
do Alvarez Alvarez; Sur, Manuel 
Santos Nogal y 4, y Oeste, Domitila 
García Martínez. 
Deudor: Doña Magdalena Miguélez 

Alvarez 
Débitos: Concepto Seguridad So

cial Agraria.—Período años .1973-1974. 
Importe principal 1.945 pesetas.—20%, 
recargos apremio 389 pesetas.—Para 
costar y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término municipal: Villacé. 

Finca rústica.—Polígono 72, parce
la 206, paraje Los Picones, superficie 
21,28 áreas, cultivo viña, clase terce
ra. Linderos: Norte, Manuel Santos 
Nogal y 4; Este, E l i Alvarez San 
tos; Sur, rodera, y Oeste, Braulio Or 
dás García. 

Finca rústica.—Polígono 72, parce 
la 346, paraje Valdecaberos, superfi 
cíe 19,90 áreas, cultivo viña, clase 
tercera. Linderos: Norte, Garcilaso 
Prito Martínez y otro; Este, Luis 
Caño Tranche; Sur, Román Martínez 
Alvarez; Oeste, Nemesio Valle Al
varez. 

Finca rústica—Polígono 81, p'krce 
la 136, paraje Senda Silvar, superfi
cie 16,68 á r e a s , c u l t i v o viña, clase 
cuarta. Linderos: Norte, Casiano M i 
guélez Santos; Este, Emilio Esperan

za y Salvador Santos Magaz y otro; 
Sur, José y 5 Hrms. Nava Alonso; 
Oeste, Rita y Anunciación N a v a 
Alonso y otro. 
Deudor: D. Miguel Miguélez Santos 

Débitos: Concepto Seguridad So
cial Agrar ia—Período años 1972-73-74. 
Importe principal 2.955 pesetas.—20% 
recargos apremio 591 pesetas.—Para 
costas y gastos .6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan : Término Villacé. 

Finca rústica.—Polígono 9, parcela 
21, paraje Las Joñas, superficie 19,62 
áreas, cultivo cereal secano, clase se
gunda. Linderos : Norte, Julio Jaba-
res Calderón; Este, José Alvarez 
Alonso; Sur, Angeles Miguélez San
tos ; Oeste, El i Alvarez Santos. 

Finca rústica.—Polígono 75, parce
la 18, paraje Tomillares, superficie 
18,78 áreas, cultivo viña, clase terce
ra. Linderos: Norte, Cándido Migué
lez Santos y otro; Este, Honorina A l 
varez Santos-; Sur, Serapio Villalba 
Mart ínez; Oeste, Camino de los To
millares. 

Finca rústica.—Polígono 75, parce
la 148, paraje Carbajal, superficie 
22,67 áreas, cultivo viña, clase ter
cera. Linderos: Norte, Término de 
Villalobar; Esté, Rafael Prieto Mar
tínez ; Sur, Comunal de Bercianos; 
Oeste, Luis Caño Tránchez. 

Finca rústica.—Polígono 86, parce
la 48, paraje Soticos, superficie 4,86 
áreas, cultivo C. regadío, clase p r i 
mera. Linderos: Norte, Emilio He
rreras Santos; Este, Junta Vecinal 
Benamariel; Sur, Constantino Reyes 
Tranche; Oeste, Canal del Esla. 
Deudor: D. Tiburcio Núñez Nistal 

Débitos: Concepto Seguridad So
cial Agraria.-—Período años 1973-74.— 
Importe principal 1.490 pesetas.—20% 
recargos apremio 298 pesetas.—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término Villacé. 

Finca rústica.—Polígono 26, parce
la 125, paraje Los Silvares, superfi
cie 65,18 áreas, cultivo viña, clase 
segunda. Linderos: Norte, Vicente 
Ribero Ribero y otro ; Este, Francis
co Mart íne Fernández ; Sur, Tér
mino de Villamañán y Clemente Ro
dríguez González; Oeste, Siró Ri
bero Ribero y otros. 

Deudor: D. Emilio Pozo Pozo 
Débitos: Concepto Seguridad So

cial Agraria.—Período años 1972-73-74. 
Importe principal 3.490 pesetas.—20% 
recargos apremio 698 pesetas.—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles . que se embar
gan: Término Villacé. 

Finca rústica.—Polígono 32, parce 
la 70, paraje Mechanes, superficie, 
Mauricia Alvarez Casado y otro; 
Este, David Diez y otro; Sur, Ve
nancio Malagón Paz y otro; Oeste, 
Camino de San Pedro. 

Finca rústica.—Polígono 39, parce

la 99, paraje Morguesas, superficie 
63,14 áreas, cultivo cereal secano; 
clase tercera. Linderos: Norte, Ayun
tamiento Villacé y otros; Este, Con
cepción Pérez Nuevo y Camino de 
Villar del Fresno y otros; Sur, V i 
cente Pozo Alonso; Oeste, Concep
ción Pérez Nuevo y acequia de Riego 
Grande y otro. 

Finca rústica.—Polígono 44, parce
la 219, paraje Lagunales, superficie 
17,94 áreas, cultivo viña, clase' ter
cera. Linderos: Norte, Vicente Pé
rez Alonso; Este, el mismo; Sur, En
rique Ordás Alonso y otro, Alberto 
Tejedor Ordás. 
Deudor: D. Plácido Quiñones Tejedor 

Débitos: Concepto Seguridad So
cial Agraria.—Período años 1973-74 — 
Importe principal 1.698 pesetas—20% 
recargos apremio 339 pesetas—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término Villacé. 

Finca rústica—Polígono 72, parce
la 347, paraje Valdecaberos, superfi
cie 29,35 áreas, cultivo viña, clase ter
cera. Linderos: Norte, Cándido M i 
guélez Santos; Este, Recaredo Gar
cía González; Sur, Emeterio Alonso 
Alvarez; Oeste, Atenedero Abian A l 
varez y otro. 

Finca rústica.—Polígono 75, parce
la 388, paraje Coto Redondo, superfi
cie 37,03 áreas, cultivo viña, clase se
gunda. Linderos: Norte, Emilio San
tos Ordás ; Este, Solutor Casado A l 
varez y otros; Sur, Piedad Robles 
Castro; Oeste, la misma y Mondera. 

Deudor: D. Virgilio Rehollo Sastre 
Débitos: Concepto Seguridad So

cial Agraria—Período años 1973-74.— 
Importe principal 934 pesetas.—20 % 
recargos apremio 187 pesetas—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan : Término, Villacé. 

Finca rústica.—Polígono 40, parce
la 54, paraje La Rodera, superficie 
29,52 áreas, cultivo L . secano, clase 
tercera. Linderos: Norte, Dionisio Ja-
bares Alvarez; Este, Mauricia Alva
rez Casado; Sur, Gumersindo Sastre 
Rey; Osete, Joaquín Alvarez García, 
y otro. 

Finca rústica—Polígono 46, parce
la Las Piedras, superficie 13,78. áreas, 
cultivo viña, clase tercera. Linderos: 
Norte, Soledad Cembranos Ordás; 
Este, Segundo Miñambres Alonso; 
Sur, Salustiano Cembranos Alonso; 
Oeste, Miguel Rey Marcos. 

Finca rústica.—Polígono 52, parce
la 259, paraje Senda E l Monte, su
perficie 29,33 áreas, cultivo viña, cla
se tercera. Linderos: Norte, Vicente 
Pozo Alonso; Este, Eutimio Martí
nez Guerrero y otro; Sur, Marcelino 
Fernández Alvarez; Oeste, Junta Ve
cinal de Villacalbiel. 
Deudor: D. Manuel Rivero Alvarez 

Débitos: Concepto Seguridad So
cial Agraria—Período años 1973-74.-^ 



Importe principal 1.506 pesetas.—20% 
recargos apremio 301 pesetas.—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término Villacé. 

Finca rústica.—Polígono 81, parce
la 2, paraje Beneros, superficie«24,56 
áreas, ciútico C. secano, clase prime
ra. Linderos: Norte, Nemesio Valle 
Alvarez y Bodegas; Este, Bodegas y 
carretera de Benavides; Sur, Luis 
Caño Tranche; Oeste, el mismo y 
otros. 

Finca rústica.—Polígono 81, parcela 
283, paraje Senda Silvar, superficie 
10,20 áreas, cultivo viña, clase terce
ra.. Linderos: Norte, Camino Silvar; 
Este, desconocido; Sur, Luis Cano 
Tranche; O e s t e , Adelaida García 
González y otros. 

Finca rústica.—Polígono 85r parce
la 45, paraje S. Andrés , superficie 
64,84 áreas, cultivo L . secano, clase 
tercera. Linderos: Norte, Crestencia 
Rey Tranche y otro; Este, Rita Nava 
Alonso y Canal del Esla; Sur, Ladis
lao Alvarez Miguélez y otro; Oeste, 
el mismo y cañada. 

Deudor: D. Valeriano Rodríguez 
Mart ínez 

Débi tos : Concepto Seguridad So
cial Agraria.—Período años 1973-74.— 
Importe principal 1.027 pesetas.—20% 
recargos apremio 205 pesetas.—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. . 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término, Villacé. 

Finca rústica.—Polígono 22, parce
la 9, paraje Riego Grande, superficie 
54,74 áreas, cultivo viña, clase terce
ra. Linderos: Norte, Senda de la Es
taca; Este, Rosa Honrado J á ñ e z ; 
Sur, Pídela Mart ínez Fe rnández ; Oes
te, Alejandro Honrado Jáñez. 
Deudor: D. Fahriciano Ruano Diez 

Débi tos : Concepto Seguridad So
cial Agraria.—Período años 1972-73-74. 
Importe principal 4.242 pesetas.—20% 
recargos apremio 1.020 pesetas.—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan : Término, Villacé. 

Finca rústica.—Polígono 11, parce
la 25, paraje Las Fasgaras, superficie 
1,03,80 hectáreas, cultivo viña, clase 
tercera. Linderos: Norte, Germán 
Mart ínez Guerrero y otro; Este, Fe
lipe Gallego Rojo y otros; Sur, Pe
tra Fernández Casado y otrosí Oeste, 
Primo Fernández Mart ínez y otros. 

Finca rúst ica—Polígono 16, parce
la 173, paraje La Matil la, superficie 
33,51 áreas, cultivo cereal secano, 
clase primera. Linderos: Norte, Ju
lián Curto aMr t ínez ; Este, Camino 
de Villacalbiel; Sur, Antonia Gonzá
lez' Mar t ínez ; Oeste, Er ia l y Ayun
tamiento Villacé. 

Deudor: D. Eutiquio Trapote 
Rodríguez 

Débi tos : Concepto Seguridad So
cial Agraria.—Período años 1972-73-74. 
Importe principal 5.101 pesetas.-—20% 
recargos apremio 1.020 pesetas.—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término de Villacé. 

Finca rústica.—Polígono 4, parcela 
93, paraje Linaceras, superficie 1,43,11 
áreas, cultivo cereal secano, clase ter
cera. Linderos: Norte, Agust ín Mar
tínez Garzón y otros; Este, Deside
rio Ordás (Menor) y Término de V i -
Uamañán y otros; ,Sur, Término de 
Vi l l amañán ; Oeste^ Marciano Ordás 
Alonso y otro. 

Finca rústica.—Polígono 72, parce
la 162, paraje Canal Arenas, superfi
cie 21,28 áreas, cultivo viña,"clase ter
cera. Linderos: Norte, José Alvarez 
Alonso-y otro; Este, Nemesio Valle 
Alvarez; Sur, Micaela Rey Aparicio; 
Oeste, María González Suárez. 

Finca rústica.—Polígono 76, parceT 
la 76, paraje Cantamilanos,~ superficie 
22,02 áreas, cultivo viña, clase terce
ra. Linderos: Norte, Amalia Caño 
Mar t ínez ; Este, Domiciano C a ñ o 
Mart ínez y otro; Sur, Eulalia Rey 
Aparicio; Oeste, Camino Cagamila-
nos. 

Finca rústica.—Polígono 84, parce
la 221, paraje La Tabla, superficie 
49,55 áreas, cultivo cereal secano, 
clase segunda. Linderos: Norte, Ju
lio Javares Calderón y otro; Este, 
Joaquín-Alvarez Santos y otro; Sur, 
Simón Alvarez Alvarez y otro ; Oes
te, Enriqueta Benéitez Alonso y otro. 

Finca rúst ica—Polígono 86, parce
la 28, paraje Sotico; superficie 4,05 
áreas, cultivo cereal regadío, clase 
primera. Linderos: Norte, Recaredo 
García González; Este, Junta Veci
nal Benazolve; Sur, Felisa Caño A l 
varez ; Oeste, Canal del Esla. 
Deudor: D. Antero Zuloaga Mart ínez 

Débi tos : Concepto Seguridad So
cial Agra r ia—Per íodo años 1972--73-74. 
Importe principal 1.206 pesetas.—20% 
recargos apremio 241 pesetas.—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término Villacé. 

Finca rústica.—Polígono 30, parce
la 77, paraje Las Cigüeñas, superfi
cie 64,28 áreas, cultivo viña, clase ter
cera.. Linderos: Norte, Cruz Zuluaga 
Mart ínez y otro; Este, la misma y 
otro; Surr Mariana Fernández Alva
rez y otro; Oeste, Antonio González 
Martínez. 

Las fincas descritas las poseen los 
deudores a título de dueños, según re
sulta de las certificaciones expedidas 
por el Servicio del Catastro de la Ri
queza Rústica de la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, que constan 
unidas a los respectivos expedientes. 

Del citado embargo se efectuará 
anotación preventiva en el Registro 
de la Propiedacf del Partido a favor 
del Estado y de la Mutualidad Nacio
nal Agraria. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el núm. 3 del art. 120 del Regla
mento General de Recaudación, noti-
Eíquese esta Diligencia de embargo 
al deudor, a su cónyuge y, en su 

caso, a los terceros poseedores y acree
dores hipotecarios, con la adverten
cia a todos de que pueden designar 
Peritos que intervengan en la tasa
ción; expídase, según previene el ar
tículo 121 del citado texto legal el 
oportuno mandamiento al Sr. Regis
trador de la Propiedad y llévense a 
cabo las actuaciones pertinentes y , 
remisión, en su momento, de este 
expediente a la Tesorería de Hacien
da para su autorización de subasta, 
conforme al art. 133 del mencionado 
Reglamento. 

Y como de las actuaciones del ex
pediente resulta estar declarado en 
rebeldía el "deudor a que se refiere, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 99-7 y en cumplimiento de lo 
ordenado en el art. 120-3 ambos del 
Reglamento General de Recaudación y 
regla 55 2 de su instrucción, por el pre
sente se notifica a los deudores, a sus 
cónyuges, terceros poseedores y a los 
acreedores hipotecarios, si los hubie
re, la transcrita diligencia de embar
go, con la advertencia a todos, que 
en el plazo de ocho días, contados a 
partir de la publicación de esta no
tificación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, pueden nombrar Peri
tos que intervengan en la tasación 
de los bienes inmuebles embargados. 

A l mismo tiempo se les requiere 
para que dentro de los quince días 
siguientes a la publicación del anun
cio entreguen en esta Oficina Recau
datoria de Valencia de Don Juan, 
calle Avda. Carlos Pinilla, 39, los tí
tulos de propiedad de las fincas em
bargadas, con la advertencia de que 
de no hacerlo, serán suplidos a su 
costa. 

Contra la diligencia de embargo y 
demás proveídos, pueden interponer 
recurso "ante el Sr. Tesorero de Ha
cienda de la provincia, de conformi
dad con lo que dispone el art. 187 
del citado Reglamento. 

E l procedimiento de apremio, aun
que se interponga recurso, solamen
te se suspenderá en los términos y 
condiciones señaladas en el art. 190 
del mencionado Reglamento. 

Villacé, a 28 de mayo de 1975. El 
Recaudador, Félix Saián Gallego.— 
V.0 B.0: El Jefe del Servicio, Aurelio 
Villán Cantero. 3160 

• 
• * 

M i ó l o i É i o n e de Millos del Estado 
Zona de Ponferrada 1.a 

Sierra-Pambley, 7 
E D I C T O * 

Don Elias Rebordinos López, Recau
dador)-Ejecutivo de Tributos del 
Estado de la Zona de Ponferrada 
1.a, de la que es Recaudador Titu
lar D. Enrique Manovel García. 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo de apremio administrativo, 
que se instruye en esta Recaudación 
de Zona contra el deudor a la Hacien
da Pública que luego se dirá por el 



concepto, ejercicios e importes que 
asimismo se detallarán, se ha dictado 
con esta fecha la siguiente diligencia 
de embargo de bienes inmuebles: 

"Diligencia.—Tramitándose en esta 
Recaudación de Tributos del Estado, 
expediente administrativo de apre
mio contra el deudor que a continua
ción se expresa, y desconociéndose 
la existencia de otros bienes embar-
gables en esta Zona, 

Declaro embargados los inmuebles 
pertenecientes al mismo, según la 
certificación catastral que obra uni
da a estas actuaciones, y que a con
tinuación se describen, por los des
cubiertos que igualmente se expre
san: 
Deudor: Manuel Rodríguez Rodríguez 

-Municipio: San Esteban de Val-
dueza. - .. ' 

Débitos por-el concepto de: Rús
tica. 

Ejercicios: 1973 y 1974.-
Principal ... ... 948 
20 por 100 recargos de apre

mio 190 
Presupuesto para gastos y 

costas ... ... 5.000 

Total débitos .. 6.138 
Fincas embargadas como de la pro

piedad de este deudor: 
Cereal de tercera, de 75,70 áreas, 

al polígono 19, parcela 437, al paraje 
denominado Carral, que linda: Nor
te, Luciano Pérez Raimúndez y otros; 
Este, Monte Uti l idad Públ ica ; Sur, 
Ramiro Parra Rodríguez y otro, y 
Oeste, camino. 

Cereal de tercera, de 32,76 áreas, 
al polígono 19, parcela 443, al para
je denominado Carral, que linda: 
Norte y' Este, término otras; Sur y 
Oeste, Santiago Parra Prada y otro. 

Huerto regadío de tercera, de 0,44 
áreas, al polígono 21, parcela 25, al 
paraje denominado Fuente Rui, que 
linda: Norte, camino; Este, Felisa 
Mateos Rodríguez; Sur, Teresa Mén
dez Rodríguez, y Oeste, Vicente Ma
teos Rodríguez. 

Cereal de tercera, de 21,63 áreas, al 
polígono 21, parcela 198, al paraje 
denominado Pedregal, que l i n d a : 
Norte, Monte Libre Disposición ; Este, 
Guillermo Rodríguez Rodríguez; Sur, 
Leandro Voces Rodríguez y otro, y 
Oeste, Pablo Prada Carrera. 

Prado regadío de tercera, de 4,61 
áreas, polígono 23, parcela 35, al pa
raje denominado Bien Buenos, que 
linda: Norte, Manuel Rodríguez Ro
dríguez; Este, Angel Rodríguez Ro
dríguez; Sur, camino, y Oeste, Agus
tín Parra Prada. . 

Prado regadío de tercera, de 5,74 
áreas, al polígono 23, parcela 42, al 
paraje denominado Bien Buenos, que 
linda: Norte, Herminio Méndez Blan
co y otro; Este, Santiago Parra Pra
da; Sur, Blas Rodríguez Rodríguez, 
y Oeste, Blas Rodrígúez Rodríguez y 
otro. •• 

Prado regadío de tercera, al polí

gono 23, parcela 57, de 5/74 áreas, al 
paraje denominado Bien Buenos, que 
linda: Norte, Comunal de Ferradi-
11o; Este, Feliciano Rodríguez Rodrí
guez ; Sur, Gregorio Blanco Mérd-
dez, y 'Oeste! Guillermo Rodríguez 
Rodríguez. 

Prado regadío de tercera, de 3,53 
áreas, al polígono 23, parcela 72, al 
paraje denominado Bien Buenos, que 
linda: Norte, Comunal de Ferradi-
11o; Este, Blas Rodríguez Rodríguez; 
Sur, Blas Rodríguez Rodríguez, y 
Oeste, Angel Rodríguez Rodríguez'. 

Prado regadío de tercera, de 67,54 
áreas, al polígono, 23, parcela 136, al 
paraje denominado Pradones, que 
linda: Norte, Domingo Rodríguez 
P r á d a ; Este, B e n i g n o Rodríguez 
Blanco y otro; Sur, Robustiano Ro
dríguez Maclas, y Oeste, Leonardo 
Voces Rodríguez y otro. 

Prado regadío de tercera, de 19,42 
áreas, al polígono 23, parcela 152, al 
paraje denominado Pradones, que 
lindar Norte y Este, Robustiano Ro
dríguez Macías y otro ; Sur, Grego
rio Blanco Méndez y otro, y Oeste, 
H. Filomena Rodríguez Prieto. 

Prado regadío de tercera, de 17,66 
áreas, al polígono 20, parcela 157, al 
paraje denominado Pradones, que 
linda: Norte, Inocencio Pérez López; 
Este, Josefa Prada.Blanco; Sur, Ser
gio Rodríguez Reguera, y Oeste, Ro
gelio Rodríguez Reguera. 

Prado regadío de tercera, de 4,86 
áreas, al polígono 23, parcela 175, al 
paraje denominado Pradones, que l in
da : Norte, Gonzalo López Prada; 
Este, Feliciano Rodríguez Rodríguez;-
Sur, Vicente Mateos Rodríguez y 
otro, y Oeste, Santiago Parra Prada. 

Prado regadío de tercera,. de 6,18 
áreas, al polígono 23, parcela 260, al 
paraje denominado Abenas, que l in
da : Norte, Encina Maro Prada; Este, 
Agustín Parra Prada y otro; Sur, 
Gonzalo López Prada, y Oeste, Elí
seo Carrera Prada. 

Prado regadío de tercera, de 7,95 
áreas, al polígono 24, parcela 4, al 
paraje denominado May adán, _que 
linda: Norte, Guillermo Rodríguez 
Rodríguez; Este, camino; Sur, Cas
co, y Oeste, Vicente Rodríguez Me-
rayo y otros. 

Prado regadío de tercera, de 2,65 
áreas, al polígono 24, parcela 27, al 
paraje denominado Mayadan, que 
linda: Norte, Julio López Macías; 
Este, Vicente Matías Rodríguez; Sur, 
Iglesia Ferradillo, y Oeste, camino. 

Prado regadío de tercera, de 4,86 
áreas, al polígono 24, parcela 197, al 
paraje denominado Genedanes, que 
linda: N o r t e , Domingo Rodríguez 
Prada; Este, Guillermo Rodríguez 
Rodríguez; Sur, Gumersindo Macías 
Prada, y Oeste, Encina Muro Prada. 

Prado regadío de tercera, de 5,30 
áreas, al polígono 24, parcela 371, al 
paraje denominado Cuesta, que l in 
da: Norte, Julio López Macías; Este, 
•Natalio Prada Granja; Sur, Plácido 

López Blanco, y Oeste, Monte Libre 
Disposición. 

Prado regadío, de tercera, de' 9,27 
áreas, al polígono 24, parcela 418, al 
paraje denominado Fuemodera, que 
linda: Norte, María Teresa Méndez 
Blanco; Este, Monte Libre Disposi
ción ; Sur, Hermenegildo Parra Ro
dríguez, .y Oeste, Abelardo López 
Vega. 

Todas las fincas descritas anterior
mente, están situadas en término del 
municipio de San Esteban de Val-
dueza absorbido actualmente por el 
de Ponférrada, quedando afectas las 
mismas por vir tud de este embargo 
a las responsabilidades del deudor 
de este expediente, por los débitos, 
concepto e importes expresados." 

Lo que se notifica, de cumplimien
to a lo dispuesto en el artículo 120-3 
del Reglamento General de Recau
dación y Regla 55-2 de su Instruc
ción, tanto al deudor, como a su cón
yuge, a los terceros poseedores y a 
los acreedores hipotecarios y pigno
raticios, en la forma prevista por el 
artículo 99-7 del citado Reglamento, 
por resultar todos ellos desconocidos 
y en ignorado paradero, y se les ad
vierte que, pueden designar Peritos 
que intervengan en la tasación de 
las fincas embargadas; se requiere 
al deudor para que en el plazo de 
quince días, presente en esta Oficina 
Recaudatoria, los títulos de propie
dad de las mismas, créditos hipote
carios o cualquier otro derecho real 
que las grave, bajo apercibimiento 
de que, de no presentarlos, serán su
plidos a su costa, mediante certifi
cación de lo que conste en el Regis
tro sobre su titulación dominical. 

Contra la transcrita diligencia de 
embargo y acuerdos que anteceden, 
puede el deudor y los demás inte
resados, presentar recurso en el pla
zo de ocho días hábiles ante el señor 
Tesorero de Hacienda de esta pro
vincia, con la advertencia de que el 
recurso que puedan presentar, no 
suspenderá el procedimiento de apre
mio, a no ser que, se garantice el 
pago de la deuda o se consigne su 
importe en la forma .y términos es
tablecidos en el artículo 190 del re
petido Reglamento General de Re-, 
caudación. 

Ponférrada, 24 de mayo de 1975 — 
El Recaudador Ejecutivo, Elias Re-
bordinos López—V.0 B.0: E l Jefe del 
Servicio, Aurelio Villán Cantero. 

3132 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
De conformidad con lo dispuesto 

en el art. 30 del Reglamento de 30 
de noviembre de 1961, se hace pú
blico por término de diez días, a 
efectos de reclamaciones, que en este 
Ayuntamiento se tramita expediente 



de concesión de licencia para las si
guientes actividades: 

A D. José Luis Fernández Antúnez, 
para la apertura de un taller de talla 
en la prolongación de la calle Ja
cinto Barrio Aller, y 

A D. Angel Mart ínez Granda, que 
solicita apertura de carnicería y sal
chichería en calle Maestros Canto
res, n.0 2 - 1 . 

León, 2 de j u l i o ' de 1975—El A l 
calde, Manuel Diez Grdás. 
3706 Núm. 152.1 —110,00 ptas . 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Se encuentra depositado en este 
Ayuntamiento un maletín de viaje, el 
cual ha sido entregado por la Guardia 
Civil y que fue hallado a la'salida de 
Matanza de los Oteros el día 23 del 
actual, a las 15,50 horas. 

Dicho maletín será entregado a quien 
acredite ser su dueño. 

Valencia de Don Juan, 30 de junio 
de 1975—El Alcalde, José María Alon
so A Icón. 
3692 Núm. 1514.-143.00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Carra ce de lo 

Solicitada la devolución de la fian
za por el adjudicatario del concurso 
de adquisición de mobiliario para la 
nueva Casa Consistorial de este Ayun
tamiento, se hace público, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 88 del Reglamento de Contra
tación, a fin de que puedan presen
tarse las reclamaciones a que haya 
lugar, en el plazo de quince días. 

Carracedelo, 20 de junio de 1975.— 
El Alcalde en funciones, (ilegible). 
3546 Núm. 1519 -154.00 ptas. 

Entidades Menores 
Junta Vecinal de 

M a m e 
Aprobado por la Junta Vecinal y 

vecinos de esta vi l la , la cesión de 
terrenos para su ocupación y extrac
ción de áridos en los terrenos de esta 
Junta Vecinal, denominados "Planta
ción y Tapinal" de esta vi l la de 
Marne, a la Compañía Internacio
nal, S. A., para las obras declaradas 
de Uti l idad Pública del Canal de 
Arrióla, en una extensión de nueve 
hectáreas y precio de ochocientas m i l 
^pesetas, una vez autorizado por el 
Grganismo I.C.G.N.A. los proyectos y 
pliego de condiciones, se encuentran 
de manifiesto al público en la casa 
del Sr. Presidente por espacio de un 
mes y ocho días respectivamente, 
haciendo constar que dichas obras 
han sido declaradas de urgencia por 
los Grganismos competentes. 

Dado en Marne a veinticinco de j u 
nio de m i l novecientos setenta y cin
co.—El Presidente, José Rodríguez. 
3604 Núm. 1524 —275.00 ptas. 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número Uno de León 
Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, 

Magistrado - Juez de Primera Ins
tancia número uno de la ciudad de 
León y su partido. 
Hago saber: Que en este de mi car

go se siguen autos de juicio ejecutivo 
número 197-72, promovidos por don 
Segundo Mateo Raíael, mayor de 
edad, vecino de Madrid y representado 
por el Procurador Sr. Alvarez Prida, 
contra la entidad «Metalgráfica Leo
nesa, S. A.», con domicilio en Villa-
dangos del Páramo, sobre reclamación 
de 2.302.392 pesetas de principal y la 
suma de 800.000 pesetas más calcula
das para los intereses, gastos y costas 
del procedimiento. 

En dichos autos y por resolución de 
esta fecha, he acordado sacar a públi
ca subasta, por primera vez, término 
de veinte días los inmuebles y ocho 
los muebles, y por el precio en que 
pericialmente fueron valorados, los 
bienes que a continuación se relacio
nan: 
1) Una cizalla a pedal (Torres y Bor
das). Valorada en cinco mil pesetas. 

2) Un cortapuntas Española Kor-
ting. Valorado en tres mil pesetas. 

3) Una curvadora sin marca. Valo
rada en dos mil pesetas. 

4) Una agrafadora Kircheis Aus-
L S. Valorada en veinte mil pesetas. 

5) Un torno de pestañar Cencano. 
Valorado en siete mil pesetas. 

6) Una cerradora Lubin. Valorada 
en diez mil pesetas. 

7) Una cerradora Emi, de 6 cabe
zales Ansaldo. Valorada en ciento 
veinte mil pesetas. 

8) Una ensambladora Sape. Valo
rada en seis mil pesetas. 

9) Una báscula de 1.100 kgrs. Va
lorada en siete mil pesetas. 

10) Una cinta transportadora de 2 
metros. Valorada en tres mil pesetas. 

11) Una cinta transportadora de 3 
metros. Valorada en cuatro mil pe
setas. 

12) Una bordonadora Riba. Valo
rada en dos mil pesetas. 

13) Una agrafadora Blanch. Valo
rada en quince mil pesetas. 

14) Una agrafadora K P L L . Valora
da en diez mil pesetas. 

15) Un elevador-transportador Bar
cino. Valorado en quince mil pesetas. 

16) Una prensa Kircheis, semiauto-
mática. Valorada en veinte mil pe
setas. 

17) Una prensa TB, semiautomáti-
ca. Valorada en quince mil pesetas. 

18) Una fragua manuaL Valorada 
en dos mil pesetas. 

19) Dos tanques de propano. Va
lorados en cincuenta mil pesetas. 

20) Seis calefactores/Valorados en 
treinta y seis mil pesetas. 

21) Una estantería metálica, tres 

cuerpos, cinco pisos. Valorada en tres 
mil pesetas. 

22) Dos estanterías metálicas de 
cinco cuerpos y cuatro pisos. Valora
da en seis mil pesetas. 

23) Una rulinadora de válvulas Lo
mas. Valorada en seis mil pesetas. 

24) Una limentador de hojas Jhon-
Ratolif, Valorada en ochenta y dos mil 
pesetas. 

25) Cinco mesas de oficina. Valo
radas en quince mil pesetas. 

26) Veinte sillas. Valoradas en dos 
mil pesetas. 

27) Un sofá-cama. Valorado en dos 
mil pesetas. 

28) Dos mesas de salita. Valoradas 
en mil pesetas. 

29) Tres cuadros decorativos. Va
lorados en mil pesetas. 

30) Dos mesas auxiliares. Valora
das en dos mil pesetas. 

31) Dos armarios metálicos. Valo
rados en diez mil pesetas. 

32) Dos archivos m e t á l i c o s . Va
lorados en dos mil pesetas. 

33) Una estantería de madera. Va
lorada en mil pesetas. 

34) Treinta y cinco taquillas metá
licas. Valoradas en doce mil pesetas. 

35) Un reloj eléctrico, marcador de 
fichas. Valorado en dos mil pesetas. 

La^valoración de los bienes relata
dos anteriormente, asciende a la suma 
de cuatrocientas noventa y nueve mil 
pesetas. 

36) Terreno en término de Villa-
dangos del Páramo, a la carretera 
León-Astorga, de diecisiete mil nove
cientos ochenta metros cuadrados de 
superficie, dentro del cual se han rea
lizado las siguientes edificaciones: Dos 
naves industriales, de dos mil quinien
tos cincuenta metros cuadrados y dos
cientos sesenta y ocho metros cuadra
dos, respectivamente, y al fondo de 
estas dos naves existen dos tanques 
para depósito de gas propano, con ca
pacidad de doce metros cúbicos; y a 
la izquierda entrando un pozo artesia
no, de doscientos cuarenta y un metros 
de profundidad. Valoradas en dos mi
llones de pesetas. 

Para el acto de remate se han seña
lado las once horas del día diez y siete 
de septiembre próximo, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, previnien
do a los licitadores: Que para tomar 
parte en la subasta, deberán consignar 
en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación; que no se admi
tirán posturas que no cubran al menos 
las dos terceras partes del avalúo; que 
no ha sido suplida la falta de titula
ción; que las cargas y gravámenes, 
anteriores v preferentes a la del actor, 
si existieren quedarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate; y que éste podrá hacerse a 
calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a veintisiete de junio 
de mil novecientos setenta y cinco.— 
Saturnino Gutiérrez Valdeón.—Él Se
cretario, (ilegible). 
3686 , Núm. 1511.—1.595,00 ptas. 


